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LEY Nº 2985

POR CUANTO:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA 
DEL NEUQUÉN  SANCIONA

CON  FUERZA DE

LEY:

 Artículo 1º: Fíjase en la suma de pesos 
mil setecientos sesenta y seis millones os 
mil ciento diecinueve ($1.766.002.119) el 
total del Presupuesto General del Poder 
Judicial para el Ejercicio Financiero 2016, 
los que están distribuidos conforme los 
Programas y Objeto del Gasto que se es-
pecifican en la Planilla B, que forma parte 
de la presente Ley.

 Artículo 2º: Estímase en la suma de pe-
sos mil setecientos sesenta y seis millones  
dos mil ciento diecinueve ($1.766.002.119) 
el Cálculo de Recursos destinados a aten-
der las erogaciones a las que se refiere el 
artículo precedente, de acuerdo con la dis-
tribución que se indica en la Planilla A, que 
forma parte de la presente Ley.

 Artículo 3º: Fíjase en dos mil trescien-
tos dieciocho (2.318) el total de cargos de 
la Planta de Personal del Poder Judicial, 
los que se encuentran discriminados de 
la siguiente manera: dos mil trescientos 
nueve (2.309), en la Planta de Personal 
Permanente, y nueve (9), en la Planta de 
Personal Temporaria, de acuerdo con la 
distribución que figura en Planilla C, que 
forma parte de la presente Ley.

 Artículo 4º: El Poder Judicial, por 
Acuerdo del Tribunal Superior de Justicia, 
puede modificar y reestructurar las cate-
gorías programáticas, con las limitaciones 
prescriptas por los Artículos 14 y 15 de la 
Ley 2141 - T.O. Resolución 853 y Ley mo-
dificatoria-, de Administración Financiera 
y Control. Debe comunicar el Acuerdo al 
Ministerio de Economía y Obras Públicas 
de la Provincia.

 Artículo 5º: Comuníquese al Poder 
Ejecutivo.

 DADA en la Sala de Sesiones de la 
Honorable Legislatura Provincial del Neu-
quén, a los dos días de diciembre de dos 
mil quince.

 Fdo.) Graciela María Muñiz Saavedra
Vicepresidenta 1º a/c. Presidencia

H. Legislatura del Neuquén

Lic. María Inés Zingoni
Secretaria

H. Legislatura del Neuquén

Registrada bajo número: 2985

Neuquén, 29 de diciembre de 2015.

POR TANTO:

                    Téngase por Ley de la Provin-
cia, cúmplase, comuníquese, publíquese, 
dése al Registro y Boletín Oficial y Archí-
vese.

DECRETO Nº  0153/2015.

 FDO.) GUTIÉRREZ
BRUNO

LEYES DE LA PROVINCIA
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